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            Municipalidad de Gral. Ramírez

                Sarmiento 51-Gral. Ramírez - E. Ríos.                               e-mail dimucultura@yahoo.com.ar
       e-mail  muniramirez@ciudad.com.ar                                               Tel: 0343-4902722
 ______________________________________________________________________________________________
Dirección Municipal de Cultura y Educación

Gral. Ramírez, Entre Ríos

1º Concurso de Fotografía

“Una Mirada Joven”

Tema: General Ramírez, Mi Lugar.
Reglamento:
Art. 1: Destinado a jóvenes entre 12 y 20 años de edad.

Art. 2: Se aceptarán fotografías a color, sepia o blanco y negro; con la mayor resolución de su cámara. La fotografía deberá estar acompañada de una copia digital, en CD o enviarla vía mail a dimucultura@yahoo.com.ar.

Art. 3: El tamaño de las fotografías deberá ser de 20x30 centímetros.

Art. 4: Se aceptarán hasta tres trabajos por participante, y los mismos se realizarán en forma individual.

Art. 5: En una hoja adjunta, se deben consignar los siguientes datos: apellido,  nombre, edad,  DNI,  dirección, teléfono,  e-mail, nombre de la obra,  descripción de la misma y aclaración del lugar fotografiado.

Art. 6: Los trabajos se recibirán los días hábiles, desde el día 14 de Junio al 12 de Julio de 2010,  en la Casa Municipal de la Cultura, de 09:00 hs. a 12:30 hs.

Art. 7: El jurado estará integrado por profesionales especializados en el área designados por la Dirección Municipal de Cultura y Educación.

Art. 8: El jurado puede declarar fuera de concurso, a la obra que contenga mensajes ofensivos, discriminatorios o que no tenga relación con el espíritu del tema propuesto.

Art. 9: Se establecen tres premios, y en el caso que el jurado crea conveniente, se otorgaran menciones especiales.

ART. 10: La decisión del jurado es inapelable,  y la participación implica la total aceptación del presente reglamento.

Art. 11: El resultado se dará a conocer el 31 de Julio de 2010,  en horario a establecer,  en  Sala Bicentenario,  sito en calles Sargento Cabral y Av. San Martín.

Art. 12: Todos los trabajos presentados serán expuestos en la Sala Bicentenario durante el mes de Julio de 2010.

Art. 13: Los ganadores cederán los derechos de las fotografías para la utilización sin fines de lucro al municipio de General Ramírez, respetando la propiedad intelectual de las mismas.[image: image1.jpg]de Cuttuna y Educactin
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